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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-00150-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la demandada Jennyfer Paola 

Ordoñez Vargas y teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede, se requiere a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, con el fin de que traslade a 

esta dependencia judicial el proceso de la referencia en el portal del 

Banco Agrario y se realice la conversión de títulos existentes en el 

mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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